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Con fecha 19 de noviembre de 2025, los CC. Diputados Ernesto Abel Alanís Herrera, María del Rocío Rebollo Mendoza, 

Sughey Adriana Torres Rodríguez, Noel Fernández Maturino, Iván Soto Mendía, Celia Daniela Soto Hernández y Ana María 

Durón Pérez, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional pertenecientes a la LXX Legislatura, 

presentaron Iniciativa de Decreto, que contiene REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 

DE DURANGO, EN MATERIA  DE REQUISITOS PARA ASPIRAR A LA PATENTE DE NOTARIO; misma que fue turnada a 

la Comisión de Gobernación integrada por los CC. Diputados Alejandro Mojica Narvaez, Georgina Solorio García, Julián César 

Rivas B. Nevárez , Martín Vivanco Lira, María del Roció Rebollo Mendoza y Octavio Ulises Adame de la Fuente; Presidente, 

Secretaria y Vocales respectivamente, emitieron su dictamen favorable con base en los siguientes: 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 

PRIMERO.- Con fecha 19 de noviembre de 2025, a la Comisión dictaminadora le fue turnada para su estudio y análisis 

correspondiente, la iniciativa presentada por integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 

pertenecientes a la LXX Legislatura, a que se alude en el proemio del presente, la cual tiene como objetivo primordial realizar 

reformas y adiciones a la Ley del Notariado para el Estado de Durango. 

 

SEGUNDO.- La iniciativa tiene por objeto adicionar como requisito para aspirar a obtener una patente de notario, no 

encontrarse inscrito en el Registro Estatal de Deudores Alimentarios Morosos, asegurando que quienes accedan a esta 

función acrediten un comportamiento jurídico y ético acorde con la confianza pública que se les delega. 

 

Esta medida no constituye una sanción, sino un requisito de idoneidad y honorabilidad inherente al cargo, el cual fortalece la 

función notarial, protege los derechos de niñas, niños y adolescentes, y garantiza que la fe pública se otorgue a personas 

cuyo desempeño privado y público sea congruente con los valores que la Constitución y la sociedad demandan. 

 

TERCERO.- De acuerdo con los iniciadores, el notariado es una institución fundamental para la seguridad jurídica, ya que 

sus fedatarios dan fe de actos que afectan de manera directa el patrimonio, la identidad, la familia y la vida civil de las 

personas.  

 

Por ello, el marco normativo que regula la designación de notarios debe garantizar que quienes accedan a esta 

responsabilidad cuenten con un comportamiento íntegro y con una trayectoria de respeto al Estado de derecho.  

 

En años recientes, el país ha avanzado en el fortalecimiento de mecanismos para asegurar el cumplimiento de obligaciones 

familiares, particularmente en materia de alimentos, tal como lo es la creación del Registro Nacional y los padrones estatales 

de Deudores Alimentarios Morosos que responden al reclamo social de proteger el interés superior de niñas, niños y 

adolescentes, así como de garantizar la tutela efectiva de los derechos familiares.  

 

El hecho de estar inscrito en dichos padrones implica que una persona ha incumplido una obligación de carácter alimentario 

determinada por autoridad competente, lo que refleja un comportamiento contrario a los principios de responsabilidad, 

legalidad y ética. 

 

CUARTO.- Coincidimos con los iniciadores en que todo aquel que aspira a convertirse en notario debe ser ejemplo de 

cumplimiento de la ley y del respeto irrestricto a las obligaciones personales, familiares y patrimoniales. Entonces, resulta 

contradictorio y socialmente injustificable que se pueda conferir fe pública a una persona que, al mismo tiempo, incumple 

deberes esenciales como la manutención de sus hijas o hijos. 

 

Por lo que se considera necesario y urgente fortalecer el proceso de selección de aspirantes a notarios mediante la adición 

de este requisito, con el propósito de asegurar mayor seguridad jurídica, mejores estándares éticos y una atención pública 

responsable y confiable. 

 

Con base en los anteriores Considerandos, esta LXX Legislatura del Estado, expide el siguiente:  
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DECRETO No. 383 
 
 

LA SEPTUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:  
 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma la fracción XII y se adiciona una fracción XIII y la anterior fracción XIII se recorre para ser la 
fracción XIV del artículo 10 y se reforma la fracción X, se adiciona la fracción XI y la anterior fracción XI se recorre para ser la 
fracción XII del artículo 11, de la Ley del Notariado para el Estado de Durango, para quedar de la siguiente manera:  
 
 
Artículo 10. …  
 
I. a la XI. … 
 
XII. Realizar el pago de derechos correspondiente ante la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado, 
y presentar el comprobante en la Dirección General y en el Colegio;  
 
XIII. No ser deudor alimentario moroso y no estar inscrito en el Registro Estatal de Deudores Alimentarios Morosos, 
y  
 
XIV. Ser aprobado en el examen que establece esta Ley y su Reglamento.  
 
Artículo 11. … 
 
I a la IX. … 
 
X. Los de la fracción XII, se justificará con el recibo de pago correspondiente;  
 
XI. El señalado en la fracción XIII, se acreditará con la constancia de no deudor alimentario moroso expedida por el 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Durango y/o por el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias, y 
 
XII. El señalado en la fracción XIV, se justificará con el acta de examen de aspirante, donde conste que fue aprobado. 

 
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  
 
 
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al contenido del presente decreto. 
 
 
 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará promulgará y dispondrá se publique, circule y observe. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a 
los (14) catorce días del mes de abril del año (2026) dos mil veintiséis. 
 
 
 
 

DIP. GABRIELA VÁZQUEZ CHACÓN 
PRESIDENTA. 

 
 
 
 

DIP. ANA MARÍA DURÓN PÉREZ                                                                                          
              SECRETARIA.                                                                                                             
                           
                                                                                                  DIP. NOEL FERNÁNDEZ MATURINO 

                    SECRETARIO. 
 


